
Pág.

8186

8187

8190

8191

SUMARIO

Núm. 197  VII LEGISLATURA21 de junio de 2010

OFICIALBOLETIN

CORTES DE CASTILLA-LA MANCHA

3. TEXTOS EN TRÁMITE
3.1. PROYECTOS DE LEY

3.1.3. Enmiendas
a) A la totalidad

- Enmienda  a  la  totalidad, expediente  07/PL-00021/1, presentada  por  el  Grupo Parla-
mentario Popular, al  Proyecto  de  Ley de Educación de Castilla-La Mancha, expediente
07/PL-00021...............................................................................................................................

3.1.5. Dictamen de la Comisión

- Dictamen sobre el Proyecto de Ley de creación de las categorías de personal estatutario
de inspección y evaluación de servicios sanitarios y prestaciones, expediente 07/PL-00020...

3.1.6. Votos particulares y enmiendas al Pleno

- Relación de las enmiendas que se mantienen para su defensa en el Pleno de las Cortes
al Proyecto de Ley de creación de las categorías de personal estatutario de inspección y eva-
luación de servicios sanitarios y prestaciones, expediente 07/PL-00020..................................

5. INFORMACIÓN
5.2. COMPOSICION DE LOS ORGANOS DE LA CAMARA

- Variación en la composición de las Comisiones.................................................................



3. TEXTOS EN TRÁMITE
3.1. PROYECTOS DE LEY

3.1.3. Enmiendas
a) A la totalidad

La Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha, en
sesión celebrada el día 21 de junio de 2010, ha acor-
dado admitir a trámite la enmienda a la totalidad, ex-
pediente 07/PL-00021/1, presentada por el Grupo
Parlamentario Popular, al Proyecto de Ley de Educa-
ción de Castilla-La Mancha, expediente 07/PL-00021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
76.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena su pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes.

Toledo, 21  de  junio  de  2010.- Fdo.: El  Presi-
dente  de  las  Cortes, FRANCISCO JOSÉ PARDO
PIQUERAS.

- Enmienda   a    la    totalidad, expediente
07/PL-00021/1, presentada por el Grupo Parlamen-
tario Popular, al Proyecto de Ley de Educación de
Castilla-La Mancha, expediente 07/PL-00021.

ENMIENDA A LA TOTALIDAD

Con solicitud de devolución del mencionado Pro-
yecto de Ley al Consejo de Gobierno.

JUSTIFICACIÓN

El Grupo Parlamentario Popular comparte con los
ciudadanos de Castilla-La Mancha la inquietud sobre
la situación del sistema educativo regional. No somos
ajenos a la necesidad de mejora de la situación actual
de la escuela en Castilla-La Mancha y observamos
con preocupación la falta de autocrítica, de análisis y
de soluciones a los problemas que aquejan a la edu-
cación en nuestra región y que pasa por una clara
apuesta por la escuela pública de calidad.

En este sentido el Proyecto de Ley de Educación
de Castilla-La Mancha presentado por el Gobierno
ante las Cortes de Castilla-La Mancha, adolece de la
oportunidad que hubiera sido deseable para el cam-
bio que el sistema educativo necesita. Los principios
y el espíritu del Proyecto de Ley no casan con las de-
claraciones ni con las diferentes posturas que han
sido puestas de manifiesto por los diferentes actores
que tienen un interés legítimo en la norma.

Efectivamente, el Proyecto de Ley no nace con el
consenso pretendido que ha sido manifestado por la
Consejera de Educación, el Grupo Parlamentario Po-
pular ha podido comprobar estos extremos en las di-
ferentes reuniones que ha mantenido con los
representantes del sector: sindicatos, padres de alum-
nos, profesores y directores de centros de educación.

Por tanto esta ley educativa nace viciada ya que
no responde a la demanda mayoritaria del sector: un
cambio en el modelo educativo y unas medidas va-
lientes que sirvan para superar el modelo existente y
los altos índices de fracaso y abandono prematuro de
las aulas.

El Gobierno Regional no ha querido o no ha po-
dido hacer un ejercicio de responsabilidad y aprove-
char la oportunidad que brindaba la aprobación de la
primera ley educativa en Castilla-La Mancha para re-
flexionar, analizar la situación actual de nuestro sis-
tema educativo y abordar con decisión las reformas
necesarias para conseguir un sistema educativo a la
altura de las potencialidades de los ciudadanos de
Castilla-La Mancha.

En este punto, son constatables las graves deficien-
cias en materias tan importantes como consagrar en
norma legal la determinación de unos principios funda-
mentales como son un sistema educativo de calidad,
de igualdad y donde impere el principio de libertad.

La Consejería no ha querido reconocer mediante
ley aspectos fundamentales para la consecución de
un sistema que garantice la excelencia educativa: la
disminución de las ratios, los aumentos de plantilla,
la apuesta por formación decidida de los docentes, su
reconocimiento como autoridad pública, la adaptación
de los centros de nuestra región a la normativa de ac-
cesibilidad y en definitiva un modelo con financiación
suficiente con una apuesta firme por una calidad de la
enseñanza.

Existe un tratamiento deficiente en materias como
la gratuidad de la educación en etapas “imprescindi-
bles” como la educación de 0 a 3 años y la formación
profesional; la garantía de la autonomía de los cen-
tros, el concepto de bien público de interés social, la
idoneidad y viabilidad de los centros así como garan-
tizar la libertad en el sistema educativo y evitar el tra-
tamiento dispar de la realidad del mundo educativo.

Castilla-La Mancha no merece una ley educativa
de la nada, porque desgraciadamente esta Ley auto-
nómica “nada” cambia, “ nada “ aporta y “nada” me-
jora nuestro sistema educativo actual.

3.1.5. Dictamen de la Comisión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 143
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla-La
Mancha del Dictamen emitido por la Comisión de
Salud y Bienestar Social sobre el Proyecto de Ley de
creación de las categorías de personal estatutario de
inspección y evaluación de servicios sanitarios y pres-
taciones, expediente 07/PL-00020.

Toledo, 21  de  junio  de  2010.- Fdo.: El  Presi-
dente  de  las  Cortes, FRANCISCO  JOSÉ  PARDO
PIQUERAS.

B.O. DE LAS CORTES DE CASTILLA-LA MANCHAPág. 8186 21 de junio de 2010



- Dictamen sobre el Proyecto de Ley de crea-
ción de las categorías de personal estatutario de
inspección y evaluación de servicios sanitarios y
prestaciones, expediente 07/PL-00020.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
ha asumido competencias, en el marco de la legisla-
ción básica del Estado, de desarrollo legislativo y de
ejecución en materia de sanidad e higiene, promo-
ción, prevención y restauración de la salud y coordi-
nación hospitalaria en general, incluida la de la
Seguridad Social, según el artículo 32.3 del Estatuto
de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por
la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto. Corres-
ponde también a la Junta de Comunidades, en los tér-
minos que establezcan las leyes y normas
reglamentarias que en desarrollo de su legislación
dicte el Estado, la función ejecutiva en materia de
gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad So-
cial, según el artículo 33.1 del citado Estatuto de Au-
tonomía.

Asimismo, la  Junta  de  Comunidades  de Casti-
lla-La Mancha tiene competencias exclusivas, según
el artículo 31.1 1ª de su Estatuto de Autonomía, en
organización, régimen y funcionamiento de sus insti-
tuciones de autogobierno. Por otra parte, según el ar-
tículo 39.Tres de su Estatuto de Autonomía,
corresponde  a  la  Comunidad  Autónoma de Casti-
lla-La Mancha, entre otras materias, el estableci-
miento del régimen estatutario de sus funcionarios.

La Ley de 14 de diciembre de 1942, Fundacional
del Seguro Obligatorio de Enfermedad, por la que se
implanta el seguro de enfermedad, ya asignaba fun-
ciones de inspección de los Servicios Sanitarios y el
Reglamento de 1943 y normativa posterior, atribuyen
las funciones de inspección de las prestaciones sani-
tarias, de las prestaciones de la Seguridad Social,
sobre los servicios concertados, públicos y privados,
de la utilización de servicios sanitarios, la inspección
farmacéutica, y de las medidas preventivas en mate-
ria sanitaria. La Orden de 19 de febrero de 1946 creó
el Cuerpo de Inspección y reguló el ingreso en el
mismo por concurso-oposición.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sani-
dad, establece que todos los centros y establecimien-
tos sanitarios, tanto los públicos como los privados
vinculados o concertados con la Administración Pú-
blica, están sometidos a la inspección y control sani-
tario y en su artículo 31 regula las facultades de la
inspección sanitaria.

El artículo 30.6 de la Ley 8/2000, de 30 de noviem-
bre, de Ordenación Sanitaria de Castilla- La Mancha,
configura como una de las actuaciones de la adminis-
tración sanitaria regional inspeccionar y controlar los
centros, servicios y establecimientos sanitarios de
Castilla-La Mancha, así como sus actividades de pro-

moción y publicidad. Los centros, servicios y estable-
cimientos sanitarios a que hace referencia el artículo
68 de la citada Ley 8/2000 y aquéllos que sean res-
ponsabilidad de los poderes públicos quedarán some-
tidos, además, a la evaluación de sus actividades,
prestaciones y funcionamiento en los términos que re-
glamentariamente se establezcan, a cuyos efectos se
desarrollará una estructura de inspección de servicios
sanitarios que quedará adscrita a la Consejería com-
petente en materia de sanidad.

El Real Decreto 1476/2001, de 27 de diciembre,
de traspaso a la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha de las funciones y servicios del Instituto Na-
cional de la Salud establece en su anexo B punto 1
apartado f) como funciones asumidas por la Comuni-
dad Autónoma las de gestión que realizaba el Instituto
Nacional de la Salud a través de sus servicios centra-
les, en cuanto se refiere al territorio de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha y, entre ellas, la ins-
pección de servicios y la gestión de las prestaciones
sanitarias de la Seguridad Social.

Por la Ley 18/2002, de 24 de octubre, que modifica
la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, se crean la Escala Superior de
Inspección y Evaluación Sanitaria con las Especiali-
dades de Medicina y Farmacia y la Escala Técnica de
Inspección y Evaluación Sanitaria con la Especialidad
de Enfermería.

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, que regula el
Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servi-
cios de Salud, clasifica, atendiendo al nivel académico
del título exigido para el ingreso, al personal estatuta-
rio sanitario en dos grupos: a) Personal de formación
universitaria y b) Personal de formación profesional.
En su disposición adicional quinta regula las integra-
ciones de personal al objeto de homogeneizar las re-
laciones de empleo del personal de cada uno de los
centros, instituciones o servicios de salud, y con el fin
de mejorar la eficacia en la gestión. Prevé que las Ad-
ministraciones sanitarias públicas podrán establecer
procedimientos para la integración directa, con carác-
ter voluntario, en la condición de personal estatutario,
en la categoría y titulación equivalente, de quienes
presten servicio en tales centros, instituciones o ser-
vicios con la condición de funcionario de carrera o en
virtud de contrato laboral fijo. Asimismo, se podrán es-
tablecer procedimientos para la integración directa del
personal laboral temporal y funcionario interino en la
condición de personal estatutario temporal, en la ca-
tegoría, titulación y modalidad que corresponda.

El personal sanitario titulado en medicina, farmacia
y enfermería que realiza funciones de inspección o
subinspección desarrolla actuaciones profesionales
netamente asistenciales por lo que procede crear la
correspondiente categoría de personal estatutario de
inspección y evaluación de prestaciones y servicios
sanitarios. Por este motivo, la presente Ley crea las
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correspondientes categorías estatutarias de personal
de inspección y evaluación de prestaciones y servi-
cios sanitarios y adopta las disposiciones necesarias
para adscribirlas a las plantillas y puestos de trabajo
del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha a través
de la correspondiente Gerencia de Inspección de Ser-
vicios Sanitarios y Prestaciones, como órgano perifé-
rico territorial para la dirección y gestión de los
recursos, unidades y funciones de inspección, eva-
luación y gestión de prestaciones que se le asignen,
con arreglo a lo establecido en el artículo 74 de la Ley
8/2000. 

Esta Ley establece, así mismo, la previsión del
proceso y requisitos básicos de integración en el ré-
gimen estatutario del Sescam de los funcionarios de
las Escalas Superior y Técnica de Inspección y Eva-
luación Sanitaria de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, por el procedimiento previsto en
la disposición adicional quinta de la Ley 55/2003. 

En la elaboración de esta Ley se han observado
las previsiones sobre participación y negociación co-
lectiva en el ámbito del sector sanitario público, con
arreglo a lo establecido en los artículos 31 y siguien-
tes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, reguladora del
Estatuto Básico del empleado público, en relación con
el artículo 15 de la Ley 55/2003, y la disposición adi-
cional tercera del Real Decreto Ley 1/1999, de 8 de
enero, de selección de personal estatutario y provi-
sión de plazas en las instituciones sanitarias de la Se-
guridad Social. 

Artículo 1. Creación de categorías.

1. En el ámbito del régimen estatutario de la Ley
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
personal estatutario de los servicios de salud, se
crean las siguientes categorías de personal estatuta-
rio de inspección y evaluación de servicios sanitarios
y prestaciones del Servicio de Salud de Castilla-La
Mancha:

a) Inspector/a Médico/a de Servicios Sanitarios y
Prestaciones, que se incluye entre las que integran el
personal licenciado sanitario de formación universita-
ria, previsto en el artículo 6.2. a), apartado segundo,
de la Ley 55/2003.

b) Inspector/a Farmacéutico/a de Servicios Sanita-
rios y Prestaciones, que se incluye entre las que inte-
gran el personal licenciado sanitario de formación
universitaria previsto en el artículo 6.2.a), apartado
segundo, de la Ley 55/2003.

c) Subinspector/a Enfermero/a de Servicios Sani-
tarios y Prestaciones, que se incluye entre las que in-
tegran el personal diplomado sanitario, previsto en el
artículo 6.2.a), apartado cuarto de la Ley 55/2003.

2. Para el acceso a dichas categorías se deberá
estar en posesión de las titulaciones académicas que

se señalan, exigidas para cada grupo de clasificación
en relación con la disposición transitoria segunda de
la Ley 55/2003 y la disposición transitoria tercera de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público:

a) Para el acceso a la categoría de Inspector/a Mé-
dico/a de Servicios Sanitarios y Prestaciones, será
preciso estar en posesión del Título de Licenciado/a
en Medicina y Cirugía.

b) Para el acceso a la categoría de Inspector/a
Farmacéutico/a de Servicios Sanitarios y Prestacio-
nes, se requiere estar en posesión del Título de Li-
cenciado/a en Farmacia.

c) Para el acceso a la categoría de Subinspector/a
Enfermero/a de Servicios Sanitarios y Prestaciones,
es necesario estar en posesión del Título de Diplo-
mado/a en Enfermería. 

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

A las categorías que se crean mediante esta Ley
les será de aplicación el régimen jurídico del personal
estatutario de las Instituciones Sanitarias del Sescam,
previsto en la Ley 55/2003, y en la demás normativa
que le resulte de aplicación. 

Artículo 3. Funciones.

1. El personal de las categorías que se crean rea-
lizará sus funciones de acuerdo con los principios de
cooperación y coordinación con la Alta Inspección del
Estado y las Inspecciones de Servicios Sanitarios u
órganos homólogos de otras Administraciones Públi-
cas, dentro de los criterios de cohesión y calidad del
Sistema Nacional de Salud.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado si-
guiente, el personal de las categorías de inspección y
evaluación desarrollará las funciones de inspección
de los servicios sanitarios y la gestión de las presta-
ciones sanitarias de la Seguridad Social facilitadas
por el Sistema Nacional de Salud que realizaba el Ins-
tituto Nacional de la Salud en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

En el ámbito de sus competencias, corresponde al
personal de las categorías de inspección y evalua-
ción, el desarrollo de las actuaciones inherentes al
control, tutela, evaluación y mejora de la calidad de la
asistencia sanitaria en todos los niveles, incluida la
seguridad del paciente, con el objetivo común de ase-
gurar a los ciudadanos el derecho efectivo a la pro-
tección a la salud, el acceso y eficiencia de las
prestaciones y servicios sanitarios con arreglo a crite-
rios de igualdad, accesibilidad, universalidad, calidad
y eficiencia, y la intervención e inspección con ocasión
de las reclamaciones, quejas o sugerencias formula-
das por los ciudadanos.

Asimismo, desarrollarán las funciones atribuidas
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por la normativa sobre ordenación y regulación de ins-
pección  y  evaluación, las indicadas  en  los progra-
mas y planes de ordenación y funcionamiento de
inspección y evaluación de los servicios y gestión de
prestaciones sanitarias, y las que le sean encomenda-
das por la Gerencia de Inspección de Servicios Sani-
tarios y Prestaciones en el ámbito de sus
competencias.

3. Las funciones específicas del personal de las
categorías de inspección y evaluación serán las que
les correspondan según la legislación sobre Seguri-
dad Social y sobre medicamentos y las que se esta-
blezcan reglamentariamente en cuanto a sus
funciones de evaluación y gestión.

4. Los centros o establecimientos y sus prestacio-
nes o servicios, cuya inspección y evaluación esté
atribuida expresamente a otros órganos o unidades
de las Administraciones Públicas, quedan excluidos
del ámbito material y funcional de actuación de este
personal estatutario de inspección y evaluación de
servicios y de prestaciones sanitarias.

Artículo 4. Retribuciones.

El personal incluido en las categorías creadas por
la presente Ley será remunerado de conformidad con
el régimen retributivo contenido en la Ley 55/2003. 

Artículo 5. Sistema de selección, provisión y acceso.

El acceso a las plazas de las categorías que crea
esta Ley se efectuará conforme a los procedimientos
y requisitos generales y específicos de acceso del
personal estatutario de las Instituciones Sanitarias del
Sescam, con arreglo a la Ley 55/2003, en relación con
su disposición transitoria sexta, apartado primero c),
sin perjuicio de los procesos de integración previstos
en la disposición adicional quinta de la citada Ley
55/2003 y en la disposición adicional segunda de la
presente Ley.

Disposición adicional primera. Medidas presupuesta-
rias.

1. La Vicepresidencia y Consejería de Economía y
Hacienda autorizará las modificaciones presupuesta-
rias para transferir y asignar al Sescam los créditos
necesarios para el cumplimiento y desarrollo de lo dis-
puesto en esta Ley.

2. La persona titular de la Dirección-Gerencia del
Sescam aprobará la plantilla orgánica de personal es-
tatutario correspondiente a las categorías que se
crean en esta Ley y la adscripción de estas plazas y
puestos de trabajo a la Gerencia de Inspección de
Servicios Sanitarios y Prestaciones.

Disposición adicional segunda. Proceso y requisitos
de integración del personal funcionario de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, de las Escalas
Superior (Especialidad de Medicina y de Farmacia) y
Técnica de Inspección y Evaluación sanitaria.

De conformidad con lo establecido en la disposi-
ción adicional quinta de la Ley 55/2003, se autoriza a
la persona titular de la Consejería competente en ma-
teria de salud para convocar el proceso para la inte-
gración en las categorías que se crean en esta Ley
del personal funcionario perteneciente a las Escalas
Superior o Técnica, de Inspección y Evaluación Sani-
taria de la Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha, con arreglo a las siguientes disposiciones:

a) Podrá solicitar su integración el personal funcio-
nario de carrera de las escalas referidas que se en-
cuentre en situación administrativa de servicio activo,
en situación que conlleve la reserva de plaza o puesto
de trabajo y en cualquier otra situación administrativa,
tal como la de excedencia voluntaria. Este personal
podrá solicitar la integración y permanecerá en la
misma situación administrativa en la que estuviera. El
personal funcionario interino por vacante quedará in-
tegrado, con similar condición, en el régimen estatu-
tario del Sescam, y el personal funcionario interino por
sustitución quedará vinculado, así mismo con similar
condición, a la opción que realice el funcionario de ca-
rrera sustituido.

b) Las solicitudes de integración serán resueltas y
notificadas por la persona titular de la Dirección-Ge-
rencia del Sescam, en un plazo máximo de 4 meses.
Si las personas interesadas no reciben la resolución
en este plazo, podrán entender estimadas sus solici-
tudes.

El personal integrado será nombrado personal es-
tatutario del Sescam por resolución de la persona ti-
tular de la Dirección-Gerencia del Sescam.

c) El personal funcionario de carrera que se inte-
gre en las categorías estatutarias que se crean en
esta Ley cesará en sus Cuerpos y Escalas de origen.
El personal funcionario de carrera que no resulte inte-
grado en el régimen estatutario del Sescam quedará
en su misma situación administrativa y sujeto a su
mismo régimen jurídico de origen. 

d) El personal integrado adquirirá los derechos
propios del personal estatutario del Sescam, y que-
dará sujeto a las obligaciones establecidas en la nor-
mativa estatutaria de aplicación, quedando
encuadrado en la categoría básica y en su caso en el
puesto de trabajo según su situación administrativa
de procedencia, con arreglo a la tabla de homologa-
ción que se apruebe con la convocatoria de integra-
ción. Se garantiza el tiempo de antigüedad a efectos
de méritos con la misma consideración que si hubiera
sido prestado en la categoría estatutaria de integra-
ción.

e) Al personal referido que, con anterioridad a su
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integración en una categoría estatutaria, viniera per-
cibiendo retribuciones superiores en cómputo anual,
percibirá un complemento personal y transitorio por la
diferencia que se produzca únicamente entre los con-
ceptos de devengo fijo, periodicidad mensual y las
pagas extraordinarias, siendo absorbido con arreglo a
las normas presupuestarias.

f) El personal así integrado en el régimen estatuta-
rio del Sescam podrá solicitar participar en el sistema
ordinario de carrera profesional para licenciados y di-
plomados sanitarios del Sescam, regulado por el De-
creto 117/2006, de 28 de noviembre, por el que se
regula la carrera profesional de licenciados y diploma-
dos sanitarios del Servicio de Salud de Castilla-La
Mancha, sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción transitoria primera de esta Ley. 

Disposición adicional tercera. Ordenación de la rela-
ción de puestos de trabajo.

1. Los puestos de trabajo de personal funcionario
de las Escalas de Inspección y Evaluación, que a la
fecha de entrada en vigor de la convocatoria de inte-
gración, se encuentren dotados y vacantes, quedarán
automáticamente transformados en las equivalentes
plazas de personal estatutario del Sescam en la cate-
goría correspondiente. 

2. Se amortizarán los puestos de trabajo de pro-
cedencia del personal una vez integrado, en la forma
exigida por la normativa de función pública de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha. Igualmente
se amortizarán los puestos de trabajo del personal
funcionario no integrado una vez que se haya extin-
guido la relación de empleo de este personal.

3. Los puestos de trabajo de personal funcionario
de las Escalas de Inspección y Evaluación sin dota-
ción económica, serán amortizados en las correspon-
dientes relaciones de puestos de trabajo a la fecha de
entrada en vigor de la presente Ley.

4. La Consejería de Administraciones Públicas y
Justicia realizará aquellas modificaciones o actuacio-
nes que procedan en las Relaciones de Puestos de
Trabajo afectados por esta Ley y sus normas de des-
arrollo.

Disposición transitoria primera. Convocatoria especí-
fica para el acceso por el proceso extraordinario de
reconocimiento a los grados I, II y III del sistema de
carrera profesional del personal sanitario licenciado y
diplomado del Sescam.

1. El personal que, en virtud de la convocatoria de
integración prevista en la disposición adicional se-
gunda de esta Ley, obtenga la condición de personal
estatutario del Sescam en alguna de las categorías
que se crean podrá solicitar, previa aprobación y pu-

blicación de la convocatoria específica por el procedi-
miento extraordinario, acceder al sistema de carrera
profesional del Sescam y al reconocimiento de los
grados I, II y III en su categoría estatutaria correspon-
diente y en las condiciones previstas en las disposi-
ciones transitorias segunda y quinta del Decreto
117/2006. 

2. Los efectos económicos del reconocimiento de
grado se producirán a partir del 1 de julio de 2008. 

Disposición transitoria segunda. Aplicación transitoria
del Real Decreto-Ley 3/1987.

Hasta que se desarrolle el artículo 43 de la Ley
55/2003, será aplicable lo dispuesto en el Real De-
creto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, del régimen
retributivo del personal estatutario, y en su normativa
de desarrollo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta
Ley.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La
Mancha.

3.1.6. Votos particulares y enmiendas al Pleno

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 143
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla-La
Mancha de la relación de las enmiendas que se ad-
juntan al Dictamen emitido por la Comisión de Salud
y Bienestar Social sobre el Proyecto de Ley de crea-
ción de las categorías de personal estatutario de ins-
pección y evaluación de servicios sanitarios y
prestaciones, expediente 07/PL-00020, para su de-
fensa en el Pleno de las Cortes.

Toledo, 21  de  junio  de  2010.- Fdo.: El  Presi-
dente  de  las  Cortes, FRANCISCO  JOSÉ  PARDO
PIQUERAS.

- Relación de las enmiendas que se mantienen
para su defensa en el Pleno de las Cortes al Pro-
yecto de Ley de creación de las categorías de per-
sonal estatutario de inspección y evaluación de
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servicios sanitarios y prestaciones, expediente
07/PL-00020.

ENMIENDAS  GRUPO  PARLAMENTARIO PO-
PULAR

Enmiendas números: 2 y 3.

5. INFORMACIÓN
5.2. COMPOSICION DE LOS ORGANOS DE LA

CAMARA

- Variación en la composición de las Comisiones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
48.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de la va-
riación en la composición de la Comisiones que a
continuación se relacionan.

Toledo, 21  de  junio  de  2010.- Fdo.: El  Presi-
dente  de  las  Cortes, FRANCISCO  JOSÉ  PARDO
PIQUERAS.

- Comisión de Asuntos Generales: causa baja
de la misma don José Molina Martínez, siendo susti-
tuido por don José María Calvo Caballero, expediente
07/CCAM-00008.

- Comisión de Cooperación para el Desarrollo:
causa baja de la misma don Gregorio Jesús Fernán-
dez Vaquero, siendo sustituido por don José María
Calvo Caballero, expediente 07/CCAM-00036.

- Comisión de Peticiones: causa baja de la
misma don Santiago Moreno González, siendo susti-
tuido por don José Molina Martínez, expediente
07/CCAM-00023.

- Comisión de Ordenación del Territorio y Vi-
vienda: causa baja de la misma don José Molina
Martínez, siendo sustituido por don José María Calvo
Caballero, expediente 07/CCAM-00016.

- Comisión de Economía y Presupuestos:
causa baja de la misma don José Molina Martínez,
siendo sustituido por don José María Calvo Caballero,
expediente 07/CCAM-00009.

- Comisión de Asuntos Europeos: causa baja de
la misma don José Molina Martínez, siendo sustituido
por don José María Calvo Caballero, expediente
07/CCAM-00037.
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